RES. 1235/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0001962, Ent. N° 1553/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la contratación directa de servicios de análisis de laboratorios del exterior del país en el marco del Plan Nacional de Residuos Biológicos (PNRB), al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 7) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesiones de fechas 25 de abril del 2013, 19 de febrero de 2014, 13 de mayo de 2015 y 9 de marzo de 2016, acordó cometer al Contador Auditor en dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto previo control de su imputación al Grupo adecuado;
2) que en esta oportunidad se remite nota de fecha  15/03/17 el Área Financiero Contable del MGAP señalando, de acuerdo a la solicitud del Comité Directivo del PNBR, que el presupuesto del presente ejercicio excede el monto anual estimado en el Presupuesto Nacional 2015-2019 para estas contrataciones,  debido al incremento de muestras, de costos y la variación del tipo de cambio. Asimismo informan que, dado que el PNRB debe ser dinámico, podría requerirse la incorporación de alguna nueva droga en el segundo semestre y/o reducirse en función del ajuste de nuevas técnicas que la División de Laboratorios Veterinarios (DILAVE) se encuentra implementando;

3) que los compuestos aprobados para ser realizados por los laboratorios del exterior se han estimado en la suma de U$S 847.447 a saber:

· Laboratorio Xenobiótico (BS.AS., Argentina) USD 307.378.-

· Microbióticos Análisis Laboratorais S/C Ltda. (San Pablo, Brasil) USD 539.968,75.-

4) que se  deja constancia que se realizó la Afectación Nº 185/2017 por la suma de $ 25:423.410 (tipo de cambio $30 al 13/02/17);

 
CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en la causal de excepción establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 7) del TOCAF;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese la Contadora Auditora destacada en el MGAP, la intervención del gasto total de U$S 847.447, a favor de: Laboratorio Xenobiótico (BS.AS., Argentina) por la suma de USD 307.378 y de Microbióticos Análisis Laboratorais S/C Ltda. (San Pablo, Brasil) por el total de USD 539.968,75, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

3) Comunicar la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones.
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